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De mís consideraciones: 
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MODULARES 8.4.» 
unanimid 

de la compañía, por el lapso de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo reemplazará usted al Ge 
General, con todas las atribuciones, .en caso de ausen 

fallecimiento dei mismo y tendrá los demás debere 

atribuciones que se señalan en la Ley de Compañias y y) 
Estatuto Social. que consta en la escritura de constitució 
otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
Abogado Piero Aycart Vincenzini, el 3 de julio de, 1.995.e,, zm 
inscrita en el Regístro Mercantil del mismo Cantón [el de gq» 
julio del mismo año, reformado según escrituras púb cf si >> 
otorgadas ante el omismo Notario, el 7 de abril yfel y 
septiembre de 1.986. e inscritas en el Regístro Meras 30 
Guayaquil el 2 de junio y el 31: 3 $ 
respectivamente. o 3 
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ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA MOCONSA, 

o de la pre 

de Directorio 

  

sente 

de la 

celebrada 

pongo en su conoci 

Compañía MDCUNSA, 
el día de hoy, se resolvió po 

ad reelegirio PRESIDENTE del Directorio 

  

CONSTRUCCIONES MODULARES 
1.993. 

   Alfredo/Gregor Delgado 

S.A.- Guayaquil, 5 
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